
DEL GOBIERNO DEL. ESTADO DE HIDALGO. 

TOMO XLVIII. PACHUCA, 20 DE ENERO DE 1915. NUM. 6, 

_ CONDICIONES: 1 OIRECCION: 
Este veriódico se publicará tos a1as lo, 4, s. 12, rn, 20, 24 _ LA SECRET1IBI.Á GENERAL 

CON OICION ES: 

Los remitidos Y avisos se dirigiÍ'án al~ dirección CJe-este 
periódico y según su clase se insertarán gratü; o ~ ¡:i,;:,~iog: 
convencionales, coDforme.aJos artículos 110y 111 dela ley 
orgánica.deHacienda.-Loslavi'sos, edicto;;;, etc., e&c., que 
se remi~an de cualqui.er Punto del..Er.stado, no se pub!i<~arán 
si no vienenacompañados delcert,ificado·Ce entero. hecho 
en la respectiva Administra.ciónoRecauur.ción de' Rentas, 

Y Í.~~~~:~r~pci~~es se "t"Cciben en la Administracl6n de [ -- · , 
Rentas de cada Distrito y el vrecio será de un peso por 1 

cada veinte números. Registrado como articulo de segunda clase 
Los números sueltos valen diez centavos Y se expenden. 1 7 d t b · d 1904 

en Je.s Administraciones de Rentas. 1 e e oc U re e • 

CIRCULARES 

Pachuca, 19 de enero de 1915. 

A los Jueces de primera instancia, Administradores de 
Rentas y Presidentea Municipales. 

Hoy me he encargado <lel Poder Ejecutivo y de la Co
mandancia Militar del Estado, por designacióa que en mi 
favor se sirvió hacer el ciudadano Presidente Provisio
nal de la República. 

.-_, Lo que comunico a Ud. para su conocimiento y fines con
'",guien tes. 

El Gobernodor y Comandante Militar del Estado, Vicen
te a. Salazar. 

República Mexicana.-Estado de füdalgo.-Secretaria 
GeneraL-Dirección de Rentas.-Circular Nó.m. 3. 

Con objeto de focilitar la recaudación del impuesto a que 
Be refiere li. fracción IX del art. 1 ºde la Ley de Ingresos 
del _presente año1 esta. secretarirt. General ha 'tenido a bien 
dispon-er qúe todas 1_as Administraciones de Rentas, asi 
como_ sus dependencias, observen los siguientes procedi
mientos: 

l. La form'l.ción <le los padrones por las oficinas recau
da.doras pflra el cobro de dicho impuesto, lo harán confor
me a las instrucciones da.das er: la fracción IV de la. Circu-
1e.r núm. 2 de fecha. 1° dt.l corriente, expedida por esta Se
cretaria General. 

II. Los Administrarlores de Rentas podrán celebrar los 
contratos de igual• a que se refiere el art. 8º de la Ley 771 
en vigor, conforme a. los modelos aprobados, y que circule 
esta Secretaría General, los que para que surtan ef8cios le
. •les, deberán ser aprobados por el Ejecutivo. 

Sírvase U~. acusar recibo de la presente circUlar. 
CONSTITUCION Y REFORMAS. Pachuca, 15 de ene

ro de 1915.-El Secretario General, José F. Leon.-AI C. 
Administra<lor de Rentas de .... _._._ ...... . 

DIANlPlES TO DliL 
C. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

ACUERDO DE ALT Á. JUSTICIA DESTITUYENDO 

A LOS GENERALES FRANCISCO VILLA, EMILIANO ZAPATA 

Y VENUSTIANO CARRANZA 

MEXICANOS: 
Le. Revolución Oonstitucionalista creyó consum&do su. 

.triunfo cuando el senor General Alva:L'o Obr@góa Of:l,DÓ la 
Ciudad de México después que el usurpador Huerta huy& 
del Pais. Sin embargo, pronto \Je vió que aqu9l triunfo me~ 
ramen te miJitar no era el término de la lucha social. Tocias 
las dificultades que han venido después surgieron, princi
palmente, a causa de que el Jefe de la Revolución, señal" 
Don Venustiano Carranza se obstinó en no condeuBar en 
un programa definitivo las aspiraciones nacionales; se negó 
a precisar el tiempo que debía duror su primera Jefoturn y la 
fecha en que debían celebrarse las elecciones, y se negó 
igualmente a dar garantías y libertades par. que ss reunie
ra en la Capital de la República una Convención verda. 
deramente Nacional que se ocupase en deliberar sobre to
dos loa problemas de urgente resolución para la República. 

Ante estas circunstancias contra las cua.les protestaban -
en.silencio algunos Jefes y expresamente toda la División 
del Norte, que era la que más se habla distinguido durnute· 
la. campa.fia, y ante la amenaza de una rebelión dP loA Va
liosos elementos que la integraban, contra la autoridad 1el 
sefior Carranza, un grupo de Ji:>fPs, anima.dos del deseo de 
_restablecer le concordia, provocó la Convención de Ag'l.Jas
calientes, le. cual eelebr6 sus ses!ones en territorio neutral-y 
caµ: asistencia de representantes de la absoluta mayoría de · 
los elementos armadbs del País. 

Una da las primera• tareas que se impuso la Asamblea . 
Soberana, fué la for·msción del Gobieruo de la Repúbiica. 

El Pais en aquellos momentos estaba dividido ea treS
g:re.ndes zonas militares, la. del No roes te, la del N arte y la 
del Noreste. Esta últim• apoyaba al señor Carranza y Ja 
del N-orte exigía su separación. IJa Convención consideró 
q11e.ere. de interés para el Pais_que no estuviesen al mando 

República Mexicana.-Estado d.e Hidalgo-.-Secret•ría de- un solo hombre grandes núcleos de fuerza, y resolvil> -
Oeneral.-Dirección de Re11tas.-Circu-le.r n:-ú·m.-4-. - que ere. ne_cesario, para garantiza.r uuestras ii:J.stituciones, 

E 1
- t ·d · \· L d 1 rt l' fr· •6 par.a asegurar el cumplimient.o de los fines de Is Revolu-n ve a e que D ey e ugresos en su• . seer n · d 

I . 1 _Ci:6u-,f pare. ev1te.r,Clu'! . e nue-vo se entroniza-se un caudillo 
X decreta un impuesto sobre profesiones Y ejermcios ucra- milifar, proceder a la inmediata desiniegracióu de los Cuer-

tivos, esta Secretaria (!enero!, por acuerdo del O. Goj:Jerna, d E· · b · d 
dor y Comandante Militar del Estado, se permite reaord11r · P0 .8 e ¡.érm.to, Y con este 0 ¡eta, •e aoor 6 que debían ce-
8 Ud. el cumplimiento de lo p•evenido por el Reglamento sar. en el ·mandolos señores Generales Francisco Villa, 
para la ejecución del Decreto Bla que ii;npone a los. frem· Alvaro Obregón y Piilllo Gonz~lez, P••ando tod.a_s •\is fuer
dentee Municipales, entre otras, ¡¡, óbligación' de miníétrar zas respectivas a depend.er de la -Secretaria de Guerra, Al 
R las oficinas exsctorae los dotas condueentee pora lil'forma- mismo' tiempo .se ·resolvió qne Dou. Venuetisuo Oarraoza . 
ci6n de padrones que . se destioarán al cobro del :impuesto ees8~1,; eomo'Pdmer Jefe del Ejército y Eneal'gatlo d.el Po'
de que se trola, 88¡ como las nolicios,deil!laayrbajas diúia.'1' der Nj'eeufive .de la N¡¡ci6fl'; se d"fermiüli t~mbién'_ qne-, 
san tea a que •e,-re~re:el ali. 11 del mi&mo Reghímento. c¡ptiriunemeni" y enm:l~i¡ el General Zapata "" sóml"tiese ·a 

1'a·'Gooveiroi6D-, ·secleexigirfa que·tibim\!.onli"é el'man·ao dé 
Blrvase Ud. acnsar recibo de la preaen~e circu1ar.. ·sus·'faérzás. ·· 
CONSTITUCION Y REFORMAS. Paehuea, I5i de ene- ~J'taí• entérb a'l)q¡dó~~tae predidaiJ ~on fien,e~iit~il~, es• 

P'.~!id!:::·i11:~º~;~1:~¡.°. -~~~~;~~·.~~~~F. I,,ón.~~ • 0;, ··r1~::~11i~a~~:l~ij·~,=~e;;~=1~1;~:~r~i~íºi: 
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2 PERIODICO OFICIAL. 

L~ Gonv~noión de A.guascalientes J?ro~edió en seguida.~Zapa.ta. Inmediatamente que tuve conocimi~nto del~ apre
<ilegir Pree~dente Intermo de l• ~epubhca y por moyana hene1ón, or~ené al General Villa que lo pusiera en libertad 
-de votos fo1 honrado con esa des1gnac16n. y éste ofrec16 cumplir la orden, pero pocas horas despuég, 

Desgre.cie.dRmente, a ~aíz de mi elección, numerosos Je- entregó ~l prisio~erv al Gei;iere.l Em_il~a~o Zapata, quien _lo 
fes) a causa de su adhesión personal al sPñor Carranza, co- mandó BJecntar sin forma e.lguna de JU1c10 .. Fuerzas de\ m1s
menzaron a manifestar su desacuer lo con las. Jecisiones de mo General Zapata, por orden saya, f'XtraJeron Ja .noche si
la Convención. g~iente del domicilio del Ge::::ieral Aragóo, Ft uno de sus 

Abanndonaron la Ciudad de Aguascalientes y :nuchos mo~os_para ej:>cutarlo tambié:ai amenazando. a le. familia de 
llegaron a desconocer abiertamente a la Convención y al la victima, la cual tuvo que oculte.rse para av1tar nuevas ven
nuevo Gobierno que de ella había Pros.nado. Fue1zas de ganZlE'. 
Diéguez fueron contra la Convención desde Jalisco, por el Carente por completo de fuerzas que pudiesen obedecer 
Cañón deJ alpa; las fuerz!:l.B del General Cosa en Puebla deaa- una orden de prisión contra individuos que tenían a su man
::fiaron al nuevo Gobiernó, y las de Caballero en Tamalipas do millares de homlDres, tuve que permanecer inactivo ante 
hicieron armas contra los le11.les a la Convención. A pesar de el crimen referido. Otro de los mie~bros de. la Oonvenci9n, 
todos estos preparativos bélicos de loa p:irtidarios del señor uno de los más distinguidos por su civismo y su talento, el 
Ca1·ranza, que contrastaban con la sumisión manifestsda. O. P!ofesor Coronel David Berlanga, fué también asesinado 
por la. División del Norte, seguí empeñándome en conser- Ja misma. noche que García Aragón, después de ser extraído 
var la unión, y al efecto celebré repetidas conferencias con del Restaurant Silvayn, por fuerzas del General Villa. 
el señor Oarranza1 con el General Pablo Go·nzález-y con 
.algn nas otras personas y no encontré para apoyar a mi Go
bierno otras fuerzas resueltas, que las mías propias, las de 
algunos otros Jefes y las de la División del Norte. Fueron 
lla!De.dos .por mí a Aguascalientes loa Generales Alvaro 
Obregón, Poblo Gonz~lez y Antonio Villarreal con el obje
to,,_ de comunicar~es instrucciones y logre,r que las fu8rzas 

. Ant~ estos atentadqs reuní al Cons~jo de Ministros para 
discutir las medidas que debieran adoptarse. Aunque nos 
encontramos en la impotencia y amenazados en nuestras 
personas, hicimos saber al sefior Gral. Villa la decisión que 
tenía.moa tedas de ha'3er respetar al Gobierno y obtener el 
castigo de los culpables de estos homicidios. El General 
Villa contestó que los ejecutados eran malos elementos y 
salió de la ciudad de México dirigiéndose rumbo a Guada
lajnra donde se hizo culpaPle de nuevos atentados. 

9 de e-llos Jependían 1 apoyaran también fl.l Gobierno de 
J.ti Convención; cosa qne si se hubiera logra.do habri'l evita
do .,,i choque entre le. División del Norte y las demás fuer
:zae cou·stituciooalistas, y por lo mismo la preponrlerancia Z1pata se había ausentado mucho tiempo antes y por un 
que rlespués ha torondo el Geaeral Villa. Pero de.agraciada- momento. cr~ímos que sería posihle reservar el castigo de 
l::!ll::ll te lus generales tf feridos se negaron a pasar a Aguas- estos dehtos para un poco más tarde -cuaado el Gobierno 
.qalientes y declararon que lucharían contra. mi Gobierno tuviera mayor autoridad. Sin embr.t.rgo, los miembros de la 
mientras no se lograse el retiro del General Villa. Si estos Convención de Aguascalientes justamente alarmaios, me 
.señores Generales en vez de aliarse de nuevo con e] sefior manifPstaron desE:-os de transladarse a la ciudad de San Luis 
Carr&nz 1 hubies1~n permanecido fieles a le. Convención, ha- Potosí do~de se contaba con eleme.ntos, que aunque escasos, 
bria sido inJDecesar1a. la campaña, y, por lo mismo inútil c~an s~fi~1entes para darles garantías. Se transladaron a 
ta.n:uliiétJ. el nombramiento del Gener!t.l Villa como Jefe de dicha c1udad numerosos mitimbros de la Convención, y el 
las operaciones sobre ]a ciudad de México. ~<?neral V1l~a, inf;:irmado pe>r sus agentes de_ lo que aci;>nte~ 

Eo víata de la situación militar, creada por la. división de i c~a, se atrevió:- hbra~ órdenes de aprehens1ón y de eJecu~ 
tantos bl1c_,nos elementos, la cual aprovechóel señor Carran- c16n contr~_qu1eues disfrutaban _de :fl~ero y er~n la fuente 
za oara s·'guirse titulando Jefe encargado del Poder Ejecu- de la antondad de que.aquél drBpoma. En v1eta de estas 
:ii'voi ;/ nl-)l1gado como estaba yo a hacer respetar los acuer-· terribles órdenPs l~s m1sm.os sen?res Delegados, por~an~o 
Qos de !a Oonveneióa, decidí nombrar al General Francisco la b~ndera de la Uonvenc1~n salieron faera del territorio 
ViH~ - :::_~11'.\ por acuerdo de In misma Asamblea. acababa de dominado por.el General Villa. 
·:lej•r ol ;:nando de la División del N arte, Jefe de las fuer
z . .as que R.poyando a la Oonvención, debían marchar desde 

(Continuará) 

4guascalientes hasta la ciudad de México. 
/,-,_'TJna vez hecho este nombramiento, ·el General Francisco 

___ dla comenzó a avanzar con sus fuerz'l. y desde ese mo
mento me fué imposibl9 contenerlo pues en su afán de 
combatir, desobedeció órdenes mías pa.ra. suspender sn mar
-0ha desde Lagos a León. Ocupó León y continuó hacia 
México, apoJ.erándose en su ma~cha ele la Comisión inte
grada p-~r los sPfiores Iglesias Calderón y socios que-lba 

, b' t 1 . , :c~n e1 c1 Je ·ú üe :pactr.r co~ven1os por los cae.les quizá. ha-
, 'biera resultado 1onecesar1a. la lucha armada. El General 

Villa sabía muy bien que la condición principal que se im-

PODER EJECUTIVO 

DANIEL CERECEDO ESTRADA, GOBERNA
D O R PROVISIONAL Y COMANDANTE MILITAR 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, 
DECRETA: 

NUMERO 2. 

p~nía. para_r~conoce! a mi Gobierno, era BU separación. ARTICULO N c -El p t d E 
Drnha Oom1s1ón de Paz no llegó a hab.lar conmigo sino has- i Y I O. resupues O e §[_feSOS 
ta que las fuerzas del General Villa estuvieron frente a la que debe regir en el Estado, durante el ano de 
Ciudad de México la cual había sido ya evacuada por ias 1915, se compondrá de las partidas siguientes: 
foer~as carrancietas y ocupada ein combatir por las del Ge- ( U O N TI N U A ) 
nera. Zap11te.. 

Núm. de 
A mi entra.da a esta Capital fuí escoltado por el General las partidas. 

Cuota 
diaria fija-. 

VPJa, y pocos días dea·puéB pasaron ante mí revista sos tro
l'"" los Generales Villa y Zapata. 

J 1 \ d 
· G · " ' 418 Un Inspector, Jefe 

. _.upto con e . persona e m1 obierno, Veri.'ían loa miem-

Asignación 
anual. 

bros. de la Ooll.vención Nacional de Aguaecalientee que son de r-econstructo-
laF ;:'''""':•as en quienes reside.Ja Suprema Autoridad del rés ...... ''· .... 3.08 1,124 20 
PeJ:e, o;,,,.Jia después que lo.s me.nci()nadoe Generales pro· 41'.3 Un reconstrirntor 1 9 

te~taron au lealtad a mr Gobierno, el General Albedo -Gar .• ; de la l' · 2 17 
A 

· v· 'd d 
1 

, -· s meas ... , . 
cla ragóa, rcepres1 ente e a Comisión Perman.,nt1> de 420 Un reconstructor 2º · 
!1.a .. Oo~}':~n~ión de Agnscalientes _y Gohernador aé· Pal-aéiO;· 
fu,;"· ,,,·, do poduerzas del Gene.raLVilla a in¡'licación del . de las líneas .... 
G~.nera)Zapata con quien te~ía C!';estio¡:¡ee persimalesis~gúq 421 Un Jefe de celado. 
lo que pude saber por conversac1onee dél ti>ismci General res ..... :.· .. ; •. -

1.81 

1.45 

792 05 

'660 65 

529 25 

Sumas 
parciales~ 
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422 Tres celadores, a .. 
$397.80 cada uno 1.09 

423 Dos Mensajeros, a 
$332.15 cadauno 91 

424 Mineral del Chico. 
Un telegrafista .. l. 27 

425 Un mensajero..... 37 
426 Mineral del Monte. 

PERIODICO OFil'IAL. 

1,193 55 
1453 Tecozautl~. Como .. 

. ".. Huazalmgo ..... 
· 454 Ixmiquilpan. Un te-

664 30 12,906 40 legrafista Jefe de 

463 55 
135 05 598 60 

la oficina y encar
gado de la esta-
ción termoplnvio- · 
métrica.. .. .. .. . 2, 90 

Un telegrafista .. 
427 Un mensajero ..... 

181 . 660 65 
37 135 05 

455 Un telegrafista au-
795 70 xiliar ............ 1.09 

456 Dos celadorP.s, a .. .. 
428 Zempoala. Un tele · 

grafista. • .... , l. 27 
429 Un mensajero. . . . . 37 
430 Actopan. Un tele. 

grafista de la ofi-
cina y encargado 
de Ja estación ter-

mopluviométrica. 2.17 
431 Un celador . . . . . . . 91 
432 Un mensajero.... . . . 37 
433 Mixquiahuala. U n 

telegrafista ...... 1.27 
434 Un mensajero. . . . . 37 

~·, 435 Apam. Como Acto-
pan ........... . 

436 Tepenpnlco. Un te. 
legrafista ....... . 

437 Un celador ....... .. 
438 Un mensajero .... . 
439 Atotonilco el Gran-

de. í 'orno Acto-
pan ............ . 

440 Huasca. Corno Te-
peapnlco ...... , 

441 Omitlán. Como Mix-
guiahuala ..... . 

442 Huejutla. Un Te
grafista Je fe de 
la oficina y encar
gado de la esta-
ción termopluvio-

,., -", métrica .. 
443 Un celador ....... . 
444 Un celador residen 

te en H uazalingo 
445 Un mensajero ...... 

1.27 
91 
37 

2.17 
91 

91 
37 

446 Huazalingo. Un te
legrafista . . . . . l. 27 

447 Un mens!tjero. ... . . 37 
448 Tlaochinol. Como 

Hnazalingo 
449 Orizatl á n. C o m o 

Huazalingo ...... 
450 Huichapan. Un Te

legrafista d e 1 a 
oficina y encarga
do de l.a estación 
termoplu vi o m é· 
trica ............ 2.17 

451 Un celador . . . . . .. 91 
452 Un mensajero....... 37 

463 55 
135 05 

792 05 
332 15 
135 05 

463 55 
135 05 

4()3 55 
332 15 
135 05 

792 05 
332 15 

$332.15 cada uno 
457 Un mensajero ...... 

598 60 458 Cardona!. Un tele
grafista ... . . . . . . 1.27 

459 Un mensajero....... 37 
460 Alfajayncan. Como 

91 
37 

el Cardona!. .... 
461 J acala. Como Hni-

l, 259 25 462 Pi~a~"!:~.·ó~~~~-i~: 
peapulco ...... . 

463 Chapulhuacán. C o-
598 60 mo Alfajayucan. 

464 Metztitlán. Un Te-
1, 259 25 legrafista . . . . . . l. 81 

465 Dos celadores, a 
$332.15· cada uno 

466 Un mensajero ..... 
91 
37 

930 75 467 Metzquititlán. Un 
telegrafista .... 1.27 

468 Un mensajero . . .. . 37 
1, 259 25 469 Itztacoyotla. Como 

Metzqnititlán ..... 
930 75 470 Molango. Un Jefe 

de la oficina. . . . l. 81 
598 60 471 Un telegrafista au. 

xi liar. . . . .. . . . . l. 09 
472 Dos c:eladores, a 

$332. 15 cada uno 91 
37 473 Un mensajero ..... 

474 Tlahniltepa. Un te
legrafista. . . . . . . 1.27 

475 Dos celadores, a .. 
$332.15 cada uno 

5 
476 Un mensajero ...... 332 1 

135 05 1,591 40 477 Calnali. Un telegra-

91 
37 

463 55 
135 05 

792 05 
332 15 
135 05 

fista ............ 1.27 
478 Un mensajero.... . . 37 
479 Xochicoatlá n. Co-

598 60 mo Canali ..... . 
480 Tenango de Doria. 

598 60 Un Telegrafü.ta 

598 60 

1,259 25 

de la oficina y en
cargado de la es
taci9n terrnoplu-
viométrica ...... 2.17 

481 Un mensajero.... 37 
482 Tul a. Un telegrafis · 

ta de la oficina y 
encargado d e 1 a 
estación ter m o-
pluviométrica. . 2.17 

1,058 50 

397 85 

664 .30 
135 05 

463 55 
135 05 

660 65 

664 30 
135 05 

463 55 
135 05 

660 95 

397 85 

664 30 
135 05 

463 55 

664 30 
135 05 

463 55 
135 05 

792 05 
135 05 

792 05 

3 

598 60 

2,255 7¡¡ 

598 60 

598 60 

l,25cJ 25 

930 75 

598 69 

1,460 00 

598 6ü 

598 60 

1,858 15 

1, 262 90 

598 60 

598 60 

927 10 

' ) 
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483 Un celador........ 91 
48'± un mensajero.. . . .. 37 
485 Re•; ta de casa cada 

mes $6.00. . . . . . 20 
486 T2p0ji del Río. Un 

telegrafista .... 1.27 
:487 Un mensajero. . . . . 37 
488 Tetepango. Un te. 

legrafista ....... 1.27 
·.439 Un celador. . . . . . . 91 
490 Un mensajero. . . . . 37 
491 Tulancingo Un Je. 

fo y Encargado 
de la. estación te.r
mopluviométrica. 2 .. 90 

492 Un telegrafista .... 1.63 
493 Tres celadores, a .. . 

$"332. 15 cada uno 91 
49·± L" Mensajero.. . . . 55 
495 Acaxoch i t l á n. Un 

telegrafista ..... 1.27 
4t)6 n n mensajero. . . . . 37 
. , 7 M P\8pec. Como:Aca-

xodii tlán ....... . 
498 Sine·uilucan. Como 

Acaxoc bi tlán .... 
499 Zacualtipán. Como 

Tula .......... . 
500 Tiang·uistengo. Un 

telegrafista ...... 1.27. 
501 U o Mensajero. . . . . 37 
502 Renta de casa cada 

-:n·s $5.60 ..... . 
503 Zimarní.n. Un tele

gndista de la ofi. 
c in a, encargado 
de ia estación te_r. 

. 100pluviométrica. 2.17 
504 TT n ayudante.. . . . . l. 09 
505 Un Celador. .. . . .. . 91. 
~"6 Un Mensajero. . . . . 37 
<.>V7 Tas qui llo. Un tele-

grafista . . . . . . 1.27 
508 Un mensajero. . . . . 37 
509 Para gastos extraor. 

<linarias y de con~ 
servación de to-
das las líneas, ca-
da ~ño ........ . 

151 O Para gastos de es
critorio de todas 
las oficinas, con
forme á la distri
bucióu que haga 
el Ejecutivo .... 
SECCION 12ª 

:::_""'· :::izAs DE 

SEGURIDAD PUBLICA 

511 Un Inspector de las 
-Pn.f-;YZ,;~.8, , , •,, ,, • , 8.00 

512 lJ n ::lecretario del 
Inspector.; ...... 2.50 

PERIODICO Ol!'ICIAL. 

332 15 
135 05 

73 00 

463 55 
135 05 

463 55 
332 15 
135 05 

1,058 50 
594 95 

996 45 
200 75 

463 55 
135 05 

463 55 
135 05 

79 20 

792 05 
397 85 
332 15 
135 05 

463 55 
135 05 

2,.920 00 

912 50 

1 

J 513 Gastos de escritorio, 
~, de la. Inspección, 

a $5.00 cada mes. 60 00 3,892 50 
1,332 25 

598 60 

930 75 

2,850 65 

598 60 

BAT ALLON DE INFANTE RÍA 

1 
Plana mayor. 

514 Un mayor, Jefe del 
Cuerpo .......... 4.60 1,679 00 

515 Un Capitán prime. 
ro, Jefe del De-
tall ............ 3.80 1,387 00 

516 Un Capitán segnn-
doAyudante ..... 3.80 1,387 00 

517 Un sargento segun-
do de banda .... 1.20 

518 Un cabo, de banda. . 1.10 
438 00 
401 50 

1

519 Un Sargento segun-
do escribiente ... 1.20 438 00 

520 Un sargento segun-
do Armero ..... '.1.25 

521 Un cabo Portagnión 1.10 
522 Gastos de escrito-

río, cada mes .... . 
$5.00 ........ .. 

456 25 
40 l 50 

60 00 
598 60 523Gasto comúú para 

598 60 
cinco p 1 a z a s, a 
$ O. 25 mensuales 

Primera Compañia. 
15 00 

1,259 25 524 Un Capitán lº ..... 3.80 1,387 00 
525 Un Capitán 2° ..... 3.30 1,204 50 
526 Tres T en i en tes, a 

$1,020.00 anua-
cada uno ........ 2.80 3,066 00 

677 80 527 Un sargento 1°,. ... 1.25 456 25 
528 Tres sargentos 2os, 

a $438.00 anuales 
cada uno ........ 1.20 1,314 00 

529 Nueve Cabos a 
$401.50 cs. anua-
les cada uno .... 1.10 3,613 50 

530 Cuatro Cornetas a 
1,657 101 $365.00 c.s. anua-

les cada uno .... 1,00 1,460 00 
531 Sesenta y tres sol-

598 60 dados, a $365.00 
cs. anuales cada 

uno ........... 1.00 22,995 00 
532 Gasto común para 

ochenta plazas, a 

ti,000 ºº 

6,663 25 

$0. 25. cs. mensua. 
les cada una, .... 240 00 35,736 25 

1,800 ºº 

Segunda Compañía. 
533 Su p'.anta igual a la 

primera ....... . 
CUERPO DE CABALLERIA. 

Plana Mayor. 

534 Un comandante .... 4.60 l,679 00 
535 Un capitán- 1 Q Jefe 

del Detall ...... 3.80 1,387 00 
536 Un cabo 2° ayudan-. 

te ............. 2.80 1,022 00 
537 Un sargento 2º de 

trompetas ...... 1.25 456 25 

35,736 25 
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538 Un cabo 29 Veteri-
nario .. - ........ . 

539 Un _sargento 1° ma-
r~scal ......... . 

540 Un sargento 2° tala. 
liar tero ........ . 

541 Un sorgento 2° de 
banila .......... . 

542 Un c~bu de banda.,. 
543 Gestos ;ie escritorio 

· .. 544 Fm rajes para nueve 
c:ünllos, $10(1. 50 
cs. cada uno~ . ... 

545 Gnst,r; común para 
sets plazas, a$0.2ií 
c.<. men~uales ca-

2.80 1,022 00 

1.35 492 75 

1.25 456 2ti 

1.20 438 00 
1.20 438 00 

60 00 

30 985 50 

da una.... . . . . . . . 18 00 
Primer .Escioadrón. 

546 Un c:>b 1° ........ 3.80 1,387 00 
547 Tres e abo s 2os. a 

$10.;d.00 a.n ua-
-10s ~'::10a uno .... 2.80 3,066 00 

, ,....">1_8 Tres :::r,~'.:"entos zos. a 
$45t;_25 es anua-
les c1>d.t uno .... 1.25 1,368 75 

549 N UBVe e .bo• de es
cuadra a $419. 7 5 
cs. ••.nuales cada 
unu ............. 1.15 3,777 75 

550 Ciento ríos guardas 
a $38>.25 anua· 
les cad,. uno .... 1.05 39,091 50 

551 Gas\ o '''-'mún par a 
1' •i p!:•zas a $0. 25 
ce \'ceda una.. . . . 342 00 

-552 Forraje, para 118 
caballos, a$ l 09. 50 
<;:Jcla uuo ...... ,. 30 12,921 00 

-553 Gastocc t1.e escritorio, 

8,454 7 5 

csda mes $ 3.00 __'.l_f:i_ 00 61,990 00 
• ~, Se_r¡n1.11io Escuadrón. 

v<J4 Su phma iguai a la 
riel primero: ..... 
'J.', rce:r Escuadrón. 

555 Su pLrnta iguala la 
' l . - ª'· pnmero .... , 

Pagaduría. 
556 Un pagador de las 
H :Fuerz~s ........ , 3.00 1,095 00 
557 Un ayudante ... , . l. 75 638 7 5 
j558 Gasi os de escritorio, 

c"d" mes,$ 5.00 ... 
Banda del Estado. 

60 00 

155fLCapitán 1 º Di.rec-
tor ............ 5.66 2,065 ~O 

-56{) Cincuer>ta m ú si e os 
soldados, uuo de 
ellos con el grado 
de Sub-Teniente 
director 29 a 

61,990 00 

61,990 00 

1,793 75 

$547.50 cada uno 1.50 27,375 00 29,440 90 

561 P ar a armamento, 
'"' eq u i p o, m unicio

nes, instrumentos 
de la Banda y pie. 
zas de música .... 
SECCION 13ª 

HOSPITAL CIVIL. 

562 Un Director... . . . . 3,29 
563 Un Médico de pri

mera sangre .... 2.47 
564 Cinco Médicos ad

juntos al Direc-
tor, encargados 
de salas, a $602. 25 
cs. anuales cada 
uno ............. 1.65 

565 Un Médico Partero. 1.65 
566 Un Administrador .. 2.64 
[37 Un escribiente .... 1.00 
568 Un encargado:de la 

Botica...... . . . . . l. 00 
569 Un enfermero ma-

yor............. 83 
570 Un ayudante de la 

Boüca ......... 66 
571 c i n c o enfermeras 

mayores, a $302. 95 
cs. anuales cada 

1,200 85 

901 55 

3,011 25 
602 25 
963 60 

365 ºº 
365 00 

302 95 

240 90 

una. . . . .. .. . . .. 83 1,514 75 
572 U na enfermera ma

yor en Jefe, en. 
car~ada de ope-
rae1ones ........ ).32 481 80 

573 U na enfermera ma• 
yor, encargada de 

. la sala de cirujía. 1.32 481 80 
57A. Una enfermera ma

yor, ayudante de 
las labores de obs-
tetricia. , . . . . . . . 1.16 423 40 

575 Doce enfermeras 
menores, a $120.45 
cs. anuales cada 
una ............. 33 1,445 40 

576 U na enfermera me-
nor, ayudante de 
operaciones ..... 33 120 45 

577 Un mozo de la Bo-
tica .. , ........ , 33 120 45 

578 Un mozo de anfitea-
tro, cuidador de 
presas ......••••• 89 324 85 

579 Un portero, .... , .. 83 302 95 
580 U na cocinera, .. 33 120 45 
581 Para alimentos de 

enfermos ........ 19,000 ºº 
582 Para reposicion de 

ropa y demás úti-
les ....... , ......... 1,500 ºº 583 Un mayor de lavan-
dería y planchado 

584 Cuatro lavanderas.y 
33 120 45 

planchadoras, a 
$73.00cs. anuales 

5 

20,000 00 

··-~ 
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cada une ....... . 
· 585 Cuatro galopinas y 

molenderas, a. 
$73.00 cs. anuales 
cada una ....... . 

586 Una costurera ... . 
587 P a r a medicinas y 

gastos extraordi
narios del esta
blecimiento ..... 

588 Para compm de apa-
. ratos, instrumen

tos, reactivos para 
los médicos ..... 

20 292 00 

20 292 00 
33 120 45 

10,000 ºº 

)l,000 00 

( Contimwi·á.) 

~tchtUhlA ~t~Eh~L btl ~OBIE~~o 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

SECCIÓN DE TESORERIA 

--(ORTE DE CAJA de segur.da operación que prac
tica esta Oficina, para demostrar el movimiento 
de fondos habidu durante el mes de agosto de 
1914. 

INGRESOS. 
Existencia del mes anterior ...... , .. 
Remesas de las Administraciones de 

Rentas por cuenta de sus produc· 
tos, como sigut:: 

Administración de Rentas de Acto-
pan ......................... $ 

Administrnción de Rentas de Apam. 
Administración de Rentas de Hui-

chapan ..................... . 
Administración de Rentas de Metz-

titlán ..................... .. 
·Administración de Rentas de Pachuca 
Administración de Rentas de Tenan-

go ........................ .. 

RECAUDADO POR LA SECCIÓN 

• -- DE TESORERÍA. 

roducto de 'relégrafoii. ................ $ 
Pensiones sobre bE:rencias ........... . 
Ingreso."! extraordinarios, ............. . 
Depósitos diversos .............. . 
Contribución -!'ederal. .... .,, ........ .. 
Adeudo.-i de Municipios por cuenta 

de !:ibros y alimentos .. · ..... , ....... . 
Deudore3 y acreedores diVersos ..... . 
Producto de •¡;(uas potables .... . 
Impuést0 txtraordinario de Guerra. 

$ 39,307 63 

3,988 33 
5,275 07 

60 00 

2,441 23 
75,575 10 

1,946 42 

246 84 
1,840 00 

237 73 
5,200 00 

552 00 

26 75 
5 00 

600 00 
40,710 00 49,418 32 

-----------
Suma· ..•...•...•. $ 

EGRESOS. 
PODER LEGISLATIVO. 

H. Legislatura. Dietas ............... $ 493 50 
Secretaria de la Legislatura Sueldos 

y gastos............................... 311 24 
Contaduría General.-Sueldos y ga•-

tos ......... : ... "......... ... 1,133 33 

PoDER EJECUTIVO, 

Ejecutivo y Secretaria particular .. $ 
Secretaria General del Gobierno .... 
Administraciones de Rentas.-Suel-

1.614 54 
4,779 32 

178.012 10 

1,938 07 

dos y gostos .................... . 
Honorarios de recaudaci6n ..•.... 
Jefaturas Políticas.-Sueldos y gastos 
Oficinas Telegráficas.- Sueldos y 

1 gastos ....................... .. 
Seguridad Pública ................. . 
Hospital Civil ................. .. 
[mprenta del Gobierno ......... . 
Pensionistas del Estado .......... . 
Dirección de obras públicas ..... .. 

PODER JUDICTAL. 

H. Tribunal Superior.· ............ $ 
Juzgados de 1 ~ Instancia ........... . 
Cárcel del Estado ................. . 
Subvenciones para celadores de cár-

celes. . . . ... . .. . . ............. , 
Subvención a hospitales .......... . 
Alimento de presidiarios ....... . 

INSTRUCCIÓN PúBLICA. 

instituto Científico y Literario, suel 
dos y gastos.. . .. .. . . . .. . . . . $ 

Instrucción Pública Primaria. -
Sueldos ............................. .. 

[nstrucción Pública, gastos ........ .. 

GASTOS DIVERSOS DEL 

EJECUTIVO. 

Beneficencia pública ............... $ 
[mpresiones oficiales y libros para 

oficinas ......................... . 
Muebles y útiles ..................... .. 
Amortización de la deuda ....... . 
Correspondencia oficial .......... . 
Mejoras materiales ................. . 
Alumbrado Eléctrico ........... . 
Sueldos accidentales. . . . ...... . 
Gastos extre.ordínarios del Eiecutivo. 
E~cuela Correccional ..... ~ ... 

DIVERSOS. 

Contribución Federal.-Remesas a 
la Admón. Pral, del Timbre en 
estampi¡,\as amortizadas ....... . 

Tesorerías Municipales. -Derechos 
que les corresponden ... _ ........ .. 

Servicios extraordinarios ......... . 
Oficinas verificadoras de 2° orden .. 
Observatorio Meteorológico ....... . 
Propagadores de la vacnna ....... . 
Banco de Hidalgo, cuenta Depó-

sitos ............................ . 
Jefatura de Hacienda .......... . 
Gastos en presas y acueductos ..... . 
Inspección General de Policía ....... .. 

5,327 16 
1.575 94 

985 76 

1,883 80 
72,491 34 

2,778 90 
404 32 
460 00 
761 66 93,062 74 

2,488 92 
2,466 29 

161 16 

120 00 
100 00 
74 Oti 

2 289 70 

¡<,606 !.') 

5,410 43 

2 770 43 13,666 28: 

7 90 

47 25 
4 00 

202 15 
37 22 

1,089 50 
472 40 

1,053 02 
546 90 
467 00 3,927 94 

21,594 90 

9,484 35 
326 38 
240 56 
126 76 
145 92 

l ,692 80 
12 40 

1,311 69 
2,980 97 37,916 73 

Existencia para l' de septiembre de 1914 22.089 91 .. 
--------. 

Suma ................. $ 178,012 l(} 

VALORES. 
EXISTENCIA: 

Vales y otros documentos ......• $ 
En efectivo ................... . 

Suma •••.••••.•.•• 

BANCO DE HIDALGO 

Saldo a su cargo, hoy ................ . 

TOTAL ......... $ 

----,;. 

7,382 03, 
14,707 SS-·, 

22,089 91 

2,544 89 2,544. 89 

24,634 80 

• 
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PüRl'IE1'0R DE LOS GASTOS 

EXTRAORDINARIOS DEL EJECUTIVO. 

*Leonel Orozco por cenas que sirvió 
en "L·t lmperial 11 la noche del 5 

. del actual.. ............ , ............ . 
1\1. Torrente, por co1nidas que se sir

vieron a varios Jefes y Ofi::iales 
. en el Hutel Grenfell 

Cristób:1I P Ramos, por una comi
si6n d 1 8 al 28 del actual. ..... 

J, Moreno, por una comisión del 8 
al 28 d1 l actual. ........ , ........ . 

AlonEo R>1mÍrez. por una comisión 
por lPs dias 9 al 28 del actual. .. 

A. Bel, por una comisi6n del 11 al 
'20 del actual ......... ,. ....... . 

J, G. Tesnen, por u na comisión del 
11 al 20 del actual ........... . 

J ustino Ramírez por una comii:ión 
del 11 al 20 del actual. . . . ... 

'Canuto Ramírez, por una comisión 
' d~J 11 al 20 del actual. ....... . 

].. ·Js R. Nájera, por una comisión 
uel 11 al 28 del actual ...... . 

Manuel Figueroa, por una comisión 
del 11 al 28 del actual ........ . 

lgnacio Bautista, por u'Ja comisión 
del 11 al 20 del actual . . . .. , . 

Benigno Martinf'Z1 por una comisión 
del 21 o 1 28 do! actual.. ........ . 

Alfon~o l1ravo, por una comi~ión del 
21 al 28 del aclinal. ......... , .. . 

Antonio Téllez, por una comisión 
del 21 al 28 del actual. ........ . 

Causin.o López, por una comisión 
del 21 ,,¡ 28 del actual.. .......... . 

M~nuel Islas, por dinamita con'ju
fuida f 1 20 del actual con motivo 
de la 0ntrada a México del Jefe 

.Consiitnr::ionaliita Venustiano 
-€arra1•Z!l ........................... . 

Suma .............. $ 

60 ºº 
60 90 

105 00 

65 ºº 
40 ºº 
20 ºº 
15 ºº 
15 co 

15 00 

27 OiJ 

27 ºº 
15 ºº 
12 ºº 
12 ºº 
12 00 

12 \JO 

36 ºº 
546 90 

Pacbuca, a 31 de agosto de 1914.-EI Jefe de la Sección, 
Raúl O. tú Cimeros -.Yº B', Nic.olás Flores-Conforme, Fi· 
:liberto Rubio-Conforme, E. A. P. del T., F. de la Peiia. 

SEORN TARIA DE FOMENTO, ÜOLONIZACION E INDUSTRIA 

DE LOS Esuoos UNIDOS MRXICANOS 

SOLICITUD preaent•da ante esta Secretaria por el señor 
Fermndo Toriello y Yega como apoderado de los seño
res 0-arcía. Alvarez Hermanos, pidiendo concesión para 
aprovechar oomo riego las aguas del río del Salt-0 de 
A!chol 'Y•, del Estado O.e Hidalgo, la cual solicitud de 
llonformidad con lo prevenido por b ley de la materia 
se. ma"ld3. publicar para que surta los efecitos correspon
dientes. 
Al m•rgen timbres por valor de un ·peso debidamente 

canoelado.-Al centro;· 
Senor Secretario de Estado y del Despacho de Fomento, 

Colonización e Industria. · 

Fernon~oTorielloy Vega, opoderado de los señoree García 
AlVar~z_ Herm_anos, ante Oíl. respetuo~amente comparezco 
y digo: que con fecha 2.3.de agosto de 1913 .presenté a e.sa 
·oficina ahora al muy digno cargo de Ud. el escrito que paso 
a transcribir y los documentos a:que en él se hace mención: 

--"Fernando Toriello Vega, apoderado de la Sociedad "Gar-
cía Alvarez HermB.nos," segdn lo acredita la escritura de· 
mandato que en dos fojas titiles exhibo y pido se nie devuel· 
ve. confrontada que sea con la copia que también acompefto, 
ante U d. con todo respeto y sal vas las protestas más oportu
nas compa.rezco y digo: que ]a Sociedad que represento 8'8 

propietaria y legitima poseedora de Jos terrenos que está.u 
a uno y otro lado del arroyo o rlo del "Salto de Alcholoya," 
río que se forma con Jos sobrantes o derrames de la la.guna 

1 de Supitlán y que después de recorrer y atravesar terrenoij. 
rle las haciendae de Totoapa el Grande, Totoapa el Chico y 
San José Totoapa, y los terrel!os de Ja. sociedad que repre
sento, entra a terrenos del pueblo de TJazocoyuca, siguien
do después por distintas propiedades hasta desembocar en 
la laguna de Metztitlán, siendo de advertir que el menciona
do río en todo el trayecto que se ha descrito está en el Esta~-, 
do de Hidalgo y los terrenos de la sociedad que represento 
se encuentran en el Municipio de Acatlán, ·eartidO ·de Tu
loncingo del mismo Estado de Hidalgo. 

Ls. sociedad García AlvA.rez Hermanos aprovechs. desde 
hace varios años, con legítimo tílulo, de las aguas del rfo del 
Salto de Alcholoya, como faerza motriz de la Fábrica de 
Hilados del mismo nombre, ubieada en Ja margen izquierda. 
del mencionado río; pero a.hora, haciendo uso del derecho 
que le otorgo la ley, quiere utilizarlas para el riego de Joij · 
terrenos que a uno y otro lado del citado río, tiene abajo de 
la Fábrica, y al efecto vengo en eu nombre a pedir a Ud. se 
sirva concederle ha.sta lrescientos cincuenta litros por Se .. 
gundo para el efecto indicado. 

Las aguas se tomarán en el pi:.nto más conveniente in}Il8· 
diatamente abajo del lugar en que desagua la Fábrica "El 
Salto de Alcho!oya," devolviendo las que sobraren de los 
riegos en donde. concluye la. porción de terrenos irrigable~ 
que calculo serán cinco o seis kilón.1etros abajo del Jugar 
en donde se toman. 

Como la corriente del río AlcholoyA. no es constante eo 
el tiempo o estación de secas, pues en este período dicha. 
sgua escasea dabido a la abundancia de los riegos de lfls ha
ciendas superiores, la Compañía que represento desea pre~ 
venir esta falta, tanto pai:a regular ]a. corriente que mueve 
la Fábrica "El Salto de Alcholoya," como par!':!. asegurarse 
la cantiJad de agua qne hoy solicita pi:!.ra ringo, y con tal 
motivo piJo también a Ud. aa Je pErmita. construir en el 
punto más conveniente del río, arriba de la fábrica, una 
presa que contenga hasta un millón y medio de metros eti· 
bicos de agu8. 

La presa a que me refiero puede construirse unoe mil 
quir:.ientos o mil seiscientos metros úbajo de los arcos que 
atra.vieza.n el río y que llevan.el agua pa.ra el riego de las 
h•ciendas de San José Totoapa el Chico, La Ven tilla y el 
Huizache. 

Requisitando debidamente mi solicitud, monifiesto que 
mi domicilio eeM en esta Capital Plaza de la Constitución 
37, y que la Sociedad que represento tiene también eu do
micilio leg'1 en esta Capital, estando eu despacho en la mis
ma casa de que he hecho mérito, ssi como también que los 
terrenos que quiere irrigar están situados a uno y otro lado 
de la corriente la que no sé que se conozca con otro nom~ 
bre que el de Salto de Alcholoya en toda su extensión y as! 
se denomina en el plano general del Estado de Hidalgo. 

Adn que creo·tener poder ba.stant3 para hacer esa solici .. 
tud, sin embargo la firma conmigo haciéndola saya en to• 
das _sus pa1'.tes el señor don .Juan Ga.rcís Alvarez, socio Ge
rente de la sociedad ''García Alve.rez Herma.nos" que tiene 
sa domicilio en esta Capital y su habitación en la misma 
casa antes designada, la que señalo para que se me hagan 
les notificaciones correspondientes. 

Mi solicitud es legal; y por tanto de la rectitud y juetifi· 
cación de Ud. espero se servirá acorciarla de conformidad." 

Tal solicitud fué publicada y tramitada debidamente pero 
coino quiera que se ha decl.arado la nulidad de todo lo ges~ 
tionado' du1•a,nte la.usp.rpación, veJ:igo a rep!'oducir .en todatr 
sns partes lá solicitud transcrita y ruego a Ud. que tenien• 
do por forn1ulada mi ·solicitud de concesión, sa sirva, arde ... 
narque Jos documentos de que en .el cuerpo de éste escrita 
se hace mérito ee desglosen del é>;pediente formado cen .mo~. 
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tivo de la misma solicitud de concesión he.cho en agosto de 
1913, .formándose con ellos y el presente escrito, nuevo ex 
pediente y, previos los trámites respectivos, declarar que es 
~e otorgarse a la Sociedad mi representada. la concesión que 
en nombre de ella pido, pues os! es de justicia que protesto 
con lo nt'.!cesario. 

México, 11 de diciembre de 1914.-p. p. Gorcío Alvorez 
Hrias., F. Toriello.-Rúbrica. 

Es copia.-México, 22 de diciembre de 1914.-EI Subse· 
cretario, Agustín Aragón. 8-20-1' 

Administroción de Rentas.-Pachuca. -Derechos entero
dos, enero 4 de 1915.-Recibido, enero 5 de 1915.-Dawey. 

Sección de A visos Judiciales 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DEPACHUCA 

EDICTO 

Sei'ora Josefa Jiménez. 
En los autos de la testamentaria de la Señora Jacinta Ri-

-" vas viuda.de Espinosa, e!Sefior Juez de lo Civil, Licenciado 
Amador Cast•fiedo, por auto de esta fecha, mandó que por 
edi.ctos que se publicarán por seis ·veces consecutivas en los 
periódicos "Oficial" del Estado y "El Bohemio," se cite• Ud. 
para que dentro del término de un mes con todo desde la úl
tin¡11 puHicación de los edictos en el "Periódico Oficial," 
se apersone en este jaicio, en representación de sut;i roen.o· 
res hijos Fernando y Her linda Espinosa, bajo apercibimien
to de que si no se presenta., continuará su curso el juicio y 
las notificociones se bar~n por cédula en el notificador del 
Juzgodo. 

l'ochuca, 13 de enero de 1915.-Aurelio Rodiles, Srio. 
6-2 

Administ.ación de Rentos.-Pochuca.-Derechos entera
dos, enero 13 de 1915.-Recibido, enero 13 de 1915.-Dawey. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
DE PACHUCA 

EDICTO 

Se convoca a las persona.e que se consideren acreedoras 
, .--....,, de ]a sucesión del doc~or don Manuel Millán, vecino qne 

fué de esta ciudad, para que concurron a la diligencia de 
invente.ria y avalúo de los bienes sucesorios, q,ue dará prin~ 
cipio en el local de este Juzgado a los diez de la mafiona 
del cuarto día útil inmediato a la última publicoción de los 
edictos en el "Periódico Oficial del Estado," en el que apa
reCerán por tres veces consecutivas, e.si e.amo en 11El Bohe
mio" de eota ciudad; exhibiendo los justificontes de sus res
péctivos créditos. 

Para ea. publicaclón en el "Periódico Oficia._l," se expide 
el presente en PachUca., a cue.tro de enero de mil novecientos 
quince.-Aurelio Rodiles, Srio. 3-3 

Administración de Rl::i\'ntas.-Pachuca.-Derechos entera
dos, enero 8 de 1915.-Reoibido, enero 8 de 1915.-Dawey. 

MINERIA 

<,JOMPANIA MINERA DE SAN ANTONIO, S. A. 

CONVOCATORIA 

2'.-Nombramiento del Consejo de Administración y-. cn· 
misario para'el presente año. 

NOTA: Poro tomar parte en lo citada As•mblen General,. 
deberán los tenedores de acciones, depoe;itarlas en la geren
cia de la compafila, hasto las doce del dio anterior al en qu& 
debe verificarse le. Asamblea, a cambio de ts.rjst· .i nomina
les que se expedirán de acuerdo a los artículos ~úmeros ·41 
y 43 de los estotutos. 

Pochuco, 6 de enero de 1915.-F. Verges, Ger1;nte y Sé~ 
cretorio. 3-3° 

Administración de Renlas.-Pachuca.-Dereeboa entera
dos, enero 8 de 1915.-Recibido, enero 8 de 1915.-Dawey. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

Extracto del expediente número l 17·J: - Los señores Si ... 
món Anduaga, Mateo Reyes Ortega, Ignacio llif1z y Fran
cisco Juan Castellanos, vecinos de esta ciudad y con ha· 
hitación, el primero, en Ja mina El Rosario, 106 sr,gundos, 
Ortega y Díaz, en lf\ primera calle de J cArez uúmero 4, y 
los dos ültimos en la calle de la Corregidora núr.ue.ro 38,. 
solicitan con el nombre de "LA PROVIDENCiáº' veinte 
pertenencias mineras, para explotar mineralf'ls- cJe oro y pla· 
te. y que se situarán al Poniente de una barriu:rr:A. denomi· 
nodo de los Ay les, en el Municipio del Mi a eral d81 Chiqo, 
Distrito de Pochuca, Estado de Hidalgo; y que se m,,ditán 
tomando como punto de partid.a nn tiro viPjo .qu_e existe.en 
el lugar que se denuncia y midiAndo hacia el. 1 'oniente. y 
con el mismo rumbo de Ja veta 1000 metros; él0 f'Ste punto 
en ángulo recto hacia el lado del echado de la V< t 1, 200 me
tros; de oquí también eu ángulo redo bsci~ el Oriente 
1000 metros, y por último en ángulo recto ZOD metros al -
punto de portido. 

Medirá estas pertenencias dentro de sese-nrta días y sin 
perjuicio de tercero, el Sefior Ingeniero Simón Anduaga, 
vecino de este. ciudad y con habit~ción en la mina '\El 
Rosario." 

Se abre pl•zo improrrogable de ciento veir.te días con• 
todos desde esta fecha, pora substonciar este expediente en 
la Agencia. 

Pachuca., enero seis de mil novecientos quinct:..-A M. 
Isunza. 3~3. 

Administrgción de Renias.-Paohuc• .. -De1echos entera
dos, enero 9 de 1915.-Recibido, enero 9 de 1915.--Daioey. 

DIVERSOS 

DISTRITO DE PACHUCA.-PRESIDENOIA MUNIOIPAL 

DE TOLCAYUOA 

AVISO 

A disposición de esta ·Presidencia y en calidad de mos
trenco, se en·cnentran, un macho pinto moj.iri.o de 16 años
de edad, una potranca baya como de 2 años, un caballo ala· 
zán tostado como de 10 a.ñas, un caballo colorado overn co
mo de 9 ofios, y una yegu~ colorada como de 8· años de edod', 
herrados con el fierro quemodor que consta at margen del 
expediente relotivo, valorizados por lo• peritos nombrados. 
al efecto, el primero$ 15,00 es., la segunda$ 7.00 cs., el ter
cero$ 30·.00 cs., el cuarto $12.00 cs. y l• quin la en $ 10.00 cs. 

Lo que se hoce saber al público en.cumplimiento del Ar
ticulo 68.t d.el. Código. Civil. 

Tolcayuca, diciembre 17 de 1914.-EI Presidente MUlli· 
cipa) provisionol, Heladio Le9nar.-A,ndrés Escárcega, Srfo. 

De .conformidad a lo que previ9nen los estatutos de esta 1°-20-Brl° 
C9mpofiia, el Consejo de Administración COflVOca a Asam- ReeruJdacién de. Rent&sc-Tolc•yu.ca.-Derec>ho• el'lct~ 
blea General de accionistas p•r• el día siete de febrero pró- doe, diciembre 19 de 1914.-Recibido, diciembte 29 de.];9,14,. 
xiQ1.9, a las 11 a.m., en los Oficipasde la Secretarla, 2•· colle., ,.--J)a:w"U· · 
de. Allende, mimero 39, cie esta Ciuqad, b•j<> la sigiliept~ 

ORPE!j DEL D.IA: 
-1°::._Preeentacióll del ba.lanee :corree.pondiellle al •afio .de.· 
1914¡ eo11 el .i11forme del co~iaorio. 

1M,PREN°TA DEL G.O.BlERNO DEI. ESTADO, 
A. CARGO .DE,$11400· J, .PAWEY. 
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